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Sr. Jd{: Pljnc\jJ<l1 de Correos

Art.. 8." VolD.s por :"01'1'('0 para elección de Comp¡,ol1li,:arios
o Pro~:m'a(j;)~'e¡:,

D) Normas par"[¡ las f!ecciolles a representantes en Corte.s 1)or
lo,'; Coil'(jw~, Corpuraciones 'JI Asociaciones.

Mesa corr('spondi('~üe, las Oficinas respectivas admitirún, cur.
sarán y entrcgamn igualmente con franquicia las certificaciones
corrcspond íen k's.

URDEN dI' 22 ele ¡alío de 1971 por la qlte se
aru}Jlia la composicion d.e las Comisiones Provin~

erales de Seleccion y Com.isión Nucional de Selec
ción de becaríos.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

1. Loe, eleclores que .'oe encuentren fuera del lugar donde .se
celf'bnt ~n ('jeccicll1 podrun hacer uso de su derecho a votar ('u
viando su voto a la Mesa electoral en la forma siguiente:

a) En un :ooirc se intl'ooucirá ia papeleta electoral pegada
o selll1da por su borde. o dob;ada de tal mar.era qUe se man
te.nga el secn'lo del voLo. Este sobre se introducirá en otro, que
se presetl,;?uú. flbierto en una Oficina de Correm; setenta y doS
horas anteR, como nllnimo, de la hora seúalada para dar cO
mienzo la votación. Debiendo ésta celebrarse en los días 7 y 14
de octubre próximo, a las nueve de la maflana, los votos podrán
deposjtm'se en las Oficinas postales hasta los días 3 y 10 del
mis1110 mes, ambOs inclusive, respectivamente. Por excepción,
habrún de admitirse estos envios en todas las Oficinas de E,s..
pafIa los días 4 y 5 de octubre. de ocho a nUe\~ de la mañana.
hora limite legal. En la cubierta de los envíos fiWpositadQs en
estas últimas fcchas los funcionarios que los adrnltan suscribi
rán una not,l ('11 la qUe se haga constar la hora exacta del de
pósito.

b) LOt; sobres debcrún ostent.ar en el anverso la inscrip
ción, mf'cljante cualquier procedimiento: «Elecciones a Procura
dores en Cortes por Colegios, Corporaciones y Asociaclones. Voto
por coneo. Franquicia postal especial», y en el reverso, el nombre
y apellidos del votante remitente y el domicilio con que figure
en el Censo electoral, dirigiéndose al Presidente de la. Mesa que
corresponda.

c) Las ü!icinns de CmTeos admitirán los votos una vez com
probflda la ídentidad de los electores y los remitirán con fran
quicia total calDo correspondencia certificada. y urgent.e a la
Mesa electoral destjuRda.

d) En el curso y entrega de 105 certificados urgentes conte
niendo estas papeletas de votación se seguirán las mismas nor
mas que se seflaIan en el artkulo sexto ant.erior.

e) Los votos admitidos y cursados por correO, pero qUe ten
gan la direct':Íól1 equivocada o sean rehusados por los Presiden·
tes de las Mesas correspondientes. serán devueltos a los respec
tivos l'emitentcfi, a l:ls seflas por tos mismos consignadas en el
reverso de sus envias.

f) En la devoiucIón de todos estos envíos las Oficinas de
Correos los consjde.rar*"tn, a todos los efectos postales, como co.
rrespondencia certificflda a circular con franquicia.

Art, 9." Certificaciones de voto.
Las Ofidnas de Correos remitirán. cursarán y entregarán las

certificacionc.:; dp voto correspondientes a estas elecciones en la
forma qll~ H' indica en el artículo séptimo precedente.

Disposición final

Se ~'l('u:¡·a. a la ~fefatura Principal de los servicios de Correos
para dietar ias in.<:trucciones necesarias en orden ~l cllmpli~

miento de lo dispuesto en la presente Resolución.
Lo digo a V. S. para su conocimíento y efectos.
Dios f!.uardc a V, S.
Madrid, 1 de septiemhre de 1971. ·_·El Direct01.' genend, León

HelTera.

Ilustrísimos ~eflores:

Atribuida la selección definitiva de los becarios a lUla Co
misión provisional, de acuerdo con el apartado 7 de la norma

Art. 4.° Curso y entrega de los envío..<;.
1. Las ülIcinas darán curso inmediato a los rtlvias de pro

paganda electoral, incluyéndolos, cuando !)l! número lo exi,1a,
en sacas o sobres especiales, en cuya etiqueta o cubierta se
harú constar el contenido.

2 La elitre-ga de los envío.';; n RUS dei"tinatarios .se hará
con e:J resto de la corn:sp(¡ndellCia cpistdal' y sin formalidades
e¡;pecialrs.

C) Voto~ por correo para eleqír rewesento ¡¡¿n; en Corte;; p;)r
l'eprescuwCion familia)"

Art. 5.° FO!1nalic1ades de aclmbioli

1. Los electores que prevean que en la iecini de la cléCcü:'n
habrán de encontrarse fuera del Municipio en que les co
rresponda ejercitar su derecho de sufragio. podnlll remitir su
voto por correo, introduciendo en un sobre la papeleta elec
toral, pegada o sellada por sus bordes o dobladfl de tal forma
que se mantenga el secreto del voto.

2. Los sobres deberán ostentar en el anvel'SO de la cub,erta
la inscripción «Ele<::eiones a Procuradores en Cort-es por re
presentación familiar. Voto por correo. Franquicia postal es-
pecial», y en el reverso, el nombre y apellidos del votante
remitente y el domicilio con que figure en el censo electoral.

Los sobres podrán presentarse en cualquier Oficina de Ca'
neos de Espaiia, durante las horas de servicio ordinario, desde
el día 14 del actual hasta setenta y dos horas antes, como
mínimo, de la hora señalada para dar comienzo a la votación.
Los sobres estarán dirigidos al Presidente de la Mesa que
al elector corresponda en su Municipio de residencia.

Teniendo en cuenta que la votación empezará a las nueve
de la mañana del dia 29 de septiembre actual, los votantes
por Correo podnin p-resentar tales sobres en las Oficinas pos
tales, en las horas fijadas por las respectivas Administraciones,
hasta el dia 25 del mismo mes, inclusive. También se admitirán
estos envios en todas las Oficinas de Espafla el día 26, de
ocho a nueve de la mailana, hora límite legal, En las cubiertas
de los envíos depositados en esta fecha, los funcionarios que
los admitan suscrIbirán una nota en la que se haga constar
la hora exacta del depósito.

3. Los funcionarios de Correos que realicen la admi.sión,
com¡}robarún la identidad de los electores remitentes, a la
vista del docwnento nadonal de identidad, muy especialmente
cuando el voto por correo se neve a cabo por el elector en la
Oficina postal del propio municipio en que le corresponda
ejercer su derecho de sufragio, admitiendo los envíos sin fran
queo de ninguna clase, como corresponclenda certificada y
urgente.

4. Las Oficinas estamparan con toda nitideZ el sello de fechas
de la correspondencia certificada, al objeto de facilitar posibles
comprobaciones del nombre de la Oficina, de la fccha y, en su
caso, de la hora del depósito.

5. Los electores qUe se encuentren accidentalmente 0n el
extranjero y deseen ejercer su derecho a voto por correo fuera
de España, habrán de franquear por su cuenta los cnvios corres
pondientes.

Art. 6.0 Curso r entrega de los c€l'tlfkados:

1. Lo:; certíficados conteniendo papeletas de ·voto se cursarün
con carácter urger..te y anotados en hojas de aviso especial y
circularán en despachos cenados o al descubierto, según su nú
mero.

2. Los sobres recibidos en la Oficina de Coneos de la locar
liaad de destino antes del 29 del mes en curso serán consC:1'vados
en ella y entregados ese día. después del comienzo de- la vota
ción, a la Mesa que corresponda, a la que asimismo se enviarán
sin demora los que lleguen dentro de las horas sei'íaladas para
la emisión del sufragio; debiendo firmar el recibí el Presidente
de la misma o la persona qUe lo represente, quienes, en todo
caso. podrán efectuar prevíamente las comprobacíones que fie
estimen p€rtinentes en relación con la fecha y hora de depósito
en las Oficinas de ori!?;en y de llegada a las de destino.

3. Los votos admitidos y cursadoo por correo, pero que t€n·
gan la dirección equh'Ocada o !'Can rehusados por los Presilif'n
tes de las Mesas correspondientes, S€rán devueltos a la.s Oficinas
de Correos al objeto de que estas los entreguen a las fe:;P€divas
Juntas Municipales del Cen6o.

4. En la devolución de todos estos envíos. hL" Oficinas de
Correos los consid~!'arán, a todos los efectos postales, como co
rrespondencia certificada a circular con franquicül.

Art. 'l.o Certificaciones de voto.

Facultados los \-otantes por correo para solicitar en el sobre
de sus envíos certificación de haber votado, extendida por la
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octava de la Orden ministerial de 12 de marzo último (<<Bo-
letin Oficial del Estado» del 18), parece aconsejable amplim'
la citada Comisión dando entrada en ella a la representación
estudiantil, de forma que, con su colaboracion. se pueda con
seguir un mayor acierto en la atribución de las becas, espech1.l
mente en relación con la situación ('conl)¡nica de los aspi
rantes, con lo que se recoge la aspiración de la Asamblf'a
Consultiva de estudiantes, celebrada en SantiBgo de Com
postela.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponC'l':

ción expedida por la correspondiente Mesa electoral, a los efec4
tos del abono del tiempo predso para la emisión del voto.

Lo que digo a VV. 1I. para S'..I conocimiento y efectos.
Dos gUH ':'tk a VV, II
Madrid, 24 de agosto d.e 1071.

DE LA FUENTE

Ilmos, Sn~5. SUb::>CC!Ttario y Director general de Trabajo.

Primero. Que en la Comi&ión Provincial de Selección, a
que se refiere el apartado 7 de la norma octava de la Orden
ministerial de 12 de marzo antes citada, encargada de resolver
las solicitudes de becas durante el curso 1971-72, formen parte
dos estudiantes designados por el Delegado provincial a pro~

puesta de los Rectorados o Centros de enseñanza.

Segundo. Que las solicitudes de becas para cuya resolución
esté designada una Comisión Nacional de Selección. la repre
sentación de los estudiantes será realizada a propuesta de hi
Oficina Técnica, oída la Ccmisión Consultiva Provisional.

Lo Que comunico a VV. II. para su conocirnicnto y dcm'~

efectos.
Dios guarde a VV. II muchos ailos,
Madrid, 22 de julio de 1971.

VILLAR P ALASI

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Formació't
Profesional y Extensión Educativa.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores del Decreto 1910/1971, de
13 de agosto.. por el que se determinan las tundo-
ne~ del Directar gemeral y del Secretario general del
Instituto Nacional de Reforma 11 Desarrollo Agrario
y se establece una estructura orgánica provisional
del mismo, publicado en el «Bolefin Oficial del Es
tadO)} de 16 del propio mes.

Habi€ndo sufrido error, por omisión en las cuariilJas del
Decreto de 13 de agosto de 1971, por el que se determinan las
funciones del Director general y del Secretario general del
Instituto Nacional de Reforma y Desanollo Agrario, enviadas
para su publicación en el «Boletin Oficial del Estado}}, concre
tamente en su articulo tercero, procede rectificar dicho error,
reproduciendo la: redacción exacta del mismo en los siguientes
términos:

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 2·1 de agosto de 1971 por la. qUe se dan
instrucciones para qae los trabajadores cabc::as de
familia y mujeres casadas puedan cumplir el dt:r:~

cho y el deber de votar e'n las elecciones de PrdC:l

radares en Cortes.

«Articulo tercero.-Uno. Hasta la entrada en vigor del Regla
mento Orgánico del rRYDA continuarán subsistentes las actuales
unidades administrativas. centrales o periféricas, en que están
c¡;:truc~uradas la Diretción General de Colonización y Ordena
ción Rural, el Instituto Nacional de Colonización y el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural. con
las competencias pIopias o delegadas que tienen atribuidas, inte
grando dichas unidades la estructura orgánica pl"Ovisional del
mencionado Instituto.)}

EJf'cdón de Comprmnisarios

ORDEN de 3 de septiembre de 1971 por fa que se
dietan Hormas que han de ser ob<';ervadas en la
deccúin de Procuradores en Cortes representantes
de las Cám.aras Oficiales de la Propiedad Urbana.

L La dección {le Cúmpromi"arios habrú de llev81se a cabo
en cada una de las Cúmaras Oficiales de la Propiedad lhlW,rai
por su Junta dt, Gobie~no, reuniéndose a tal (:[eelo, pr€via la
cúnespondiente eonv{)ca~uia, en su domicillo ofidal e:¡. próximo
dia 7 de octubre, La elffclón se llevará a cabo medían le sufragio

Por Decreto 11lO5,'197L de 1:1 de agosto, de la Presidencia del
Gobierno. se convocan elt:cClones para proceder a la designación
di~ los Pro-curadores elec~lVol- a que Re refieren los párrafos h)
e j) del aparbdo primero del articulo S€gundo de la Ley Consti
tutiva,de la;;; Cortes entre :os que está comprendido uno, repre
S€ntante de las Cúmaras Oficlales de la Propl€dad Urbana, y
se autoriza a los l'€SpOC' 1VOS Ministerios para adoptar las d15po
siciones procedentes para la aplicación de lo dispuesto en el
mismo.

Por otra parte, en el aIticulo cuarto del indicado Deeret.o se
establece que pala el de;"arrollo de la elección se aplicarún los
preceptos del Decreto i49t11967. para el que se dictaron normas
a las qUe habia de sujct,;\J se la elección de Procuradores en Cor
tes, reprewntal11.es de Cerlegios, Corporaciones y Asociaciones.
A la vista de e."tos preceptos, Re con:,idNu oportuno dar las
in:<ruccloncs que habrán de ser observadas en la ekcción que
han {le ll{~va:r a ef~t(J :a¡; C:\maras O.fícialeB de la PmpiedncJ
Urbnna d-cpendi"tlt{~5 de este Ministerio.

LA VIVIENDAMINISTERIO DEPor Decreto 1906/1971, de 13 de agosto. se ('onvocan ele<>
dones de Procuradores en Cortes, reprEsentantes de la familia,
y por Orden de la Presidencia del Gobierno de 16 de agosto
:-5~. dan normas para la celebración de dichas clecdollt,s, dispo
mendose que por este Ministerio se adoptarán las medidas ne
cesarias para que el personal laboral pueda cumplir sus debe
res electorales.

A tal nn. y habida cuenta de lo que determina el artícu
lo 67. segundot de la Ley de Contrato de Trabajo de 26 de
enero de 1944, sobre el derecho al percibo del salario por el
tiempo indispensable en el caso de cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público, procede declarar de aplicación
el citado precepto legal a las próximas elecciones de Procura.
dores en Cortes, representantes de la familia, que han de efec
tuarse el dia 29 de septiembre próximo en todas las provin
cias españolas y ciudades de Ceuta y Melilla.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Ilustrísimos señores;

Primero<-·El tiempo preciso para que los trabajadores ca
bezas de familia y mujeres casadas puedan cumplir el derecho
y el deber de votar en las el€ecíones de Procuradores en Cor
tE's. representantes de la familia, que se efectuarán en todas 1.85

p:úvincias esp~ñolas y ciudades de Ceuta y Mclilla el próximo
ella 29 de septIembre, será retribuida por las Empresas de con
formidad con lo establecido en el articulo 67, segundo, de la
Ley de Contrato de Trabajo de 26 de ('ilero de 1944.

S€gundo.---Lo.s Delegados provinciales de Tra,bajo. de acu~r

do cor~ los Gobernadores civiles, adoptarán las disposiciones
<:011,Venlf"ntes respecto al horario luboral del expres8do dia 29 el;;
septIembre. para facilitar la elnisión del \-oto, pudiendo los em
pres:uios pedir a los trabajaaol'es la exhibición de la certifica-


